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Valledupar, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
DEMANDA:        LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL.  

DEMANDANTE: LUIS GREGORIO CÓRDOBA GONZÁLEZ.  

DEMANDADO:   BRIGITH PAULO SÁNCHEZ.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2019-00308-00. 

 

Pasa el presente proceso al despacho, informando que fenecieron los tres 3 

días para presentar el trabajo de partición de manera conjunta concedida en 

auto de 2 de febrero de 2023 a los doctores los doctores ELIO RAFAEL DÍAZ 

GRANADOS SANDOVAL y DIEGO ARMANDO CABALLERO, solo el doctor 

GRANADOS SANDOVAL presentó de manera individual el trabajo de 

participación sin haberse coadyuvado el mismo por el doctor CÓRDOBA 

GÓNZALEZ, así las cosas se designa de la lista de auxiliares de la justicia a 

los doctores HEBERTO ANGULO VIVEROS, ADELYS LEONOR ARIZA 

BOLAÑO y DORYN BEATRIZ FERNÁNDEZ CAMPO, para tener como tal, al 

primero en pasar el oficio de aceptación del cargo, misión que deberá cumplir 

en el término de ocho (8) días, a partir del día siguiente al recibo del oficio de 

aceptación. Advirtiéndole sobre lo consagrado en el artículo 510 ejusdem. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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